
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 017/98 

----------------- 

 

VISTO: 

      El fallecimiento de la Sra. Ambrocia Aurora Ceballos de Buffoni, 

ocurrido el día 20-01-1998 en Capilla del Monte; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la fallecida ha permanecido la mayor parte de su 

vida en esta localidad y por razones de índole familiar, debió cambiar 

su domicilio en el año 1995 a la Ciudad de Cruz del Eje, lugar donde 

reside una de sus hijas; 

               Que según el Art. 32° de la Ordenanza Tarifaria vigente 

se establece que cuando la introducción fuese de restos de personas 

cuyo último domicilio legal registrado en su documento de identidad 

no correspondiese al ejido municipal, se deberá abonar la suma de $ 

900.- (pesos novecientos) en concepto de derechos de inhumación; 

               Que en este caso especial debe tenerse en cuenta que 

la fallecida ha residido en Capilla del Monte durante 100 años, además 

de haberse desempeñado como maestra en esta localidad, impartiendo su 

enseñanza a varias generaciones de capillenses, formando parte de la 

historia de nuestra comunidad; 

                Que por ello debe considerarse a la Sra. Ambrocia 

Aurora Ceballos de Buffoni como habitante de Capilla del Monte, no 

obstante el cambio de domicilio efectuado en los últimos años; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:EXIMASE del pago de los derechos establecidos en el Art. 32° 

de la Ordenanza Tarifaria vigente (domicilio fuera del ejido 

municipal), en relación a la inhumación en el Cementerio San Antonio 

de Padua de los restos de quien en vida fuera Ambrocia Aurora Ceballos 

de Buffoni, por los motivos establecidos en los considerandos del 

presente Decreto.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a los deudos y a la oficina de cementerios, a 

los efectos que corresponda.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de cuentas, 



publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 21 de enero de 1998.- 

firmado:  VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

        SEC. A.S. A/C S.G.     INTENDENTE MUNICIPAL  


